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RV: 11001333672220140010800 contestación de la demanda.

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 31/05/2021 10:30
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

8 archivos adjuntos (2 MB)
CONTESTACION CURADOR olga.pdf; CONTESTACION CURADORA LUIS MIGUEL DOMINGUEZ GARCIA.pdf; contestacion de la
demanda curadora ad litem MARIA DEL PILAR RUBIO TALERO.pdf; CERTIFICACIÓN -S-GAPT-21-009831 - OLGA CONSTANZA
MONTOYA SALAMANCA.pdf; Oficio S-GAPT-21-009999.pdf; derecho de peticion ministeriode relaciones exteriores.pdf;
CERTIFICACIÓN -S-GAPT-21-009895 - LUIS MIGUEL DOMINGUEZ GARCIA.pdf; CERTIFICACIÓN -S-GAPT-21-0099911 - MARIA
DEL PILAR RUBIO TALERO.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
…MEGM… 

 
Grupo de Correspondencia 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 
Sede Judicial  CAN

De: karina teresa gonzalez <abogadakarina11@gmail.com> 
Enviado: lunes, 31 de mayo de 2021 10:24 a. m. 
Asunto: 11001333672220140010800 contestación de la demanda.
 

No proceso: 1100133367222014 0010800
JUZGADO 61 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
Demandantes: NACION- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.
Demandados: ABELARDO RAMIREZ GASCA Y OTROS.
NATURALEZA: ACCION DE REPETICION
Buenos días; 
Respetuosamente Adjunto contestación de la demanda, junto con anexos de los señores LUIS
MIGUEL DOMINGUEZ GARCIA, MARIA DEL PILAR RUBIO TALERO, Y OLGA CONSTANZA MOTOYA y en
el cual funjo como curadora adlitem.

Cordialmente;
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Abg, Karina Teresa Gonzalez
abogadakarina11@gmail.com 
Teléfono: 319 3143744
Av. Calle 68 Sur No. 47A – 10 Local 201 - Bogotá
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Señora: 
JUEZ 61 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
E.  S. D. 
 

Demandantes: NACION- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 
Demandados: ABELARDO RAMIREZ GASCA Y OTROS. 

ACCION DE REPETICION  

No proceso: 1100133367222014 0010800 

 

KARINA TERESA GONZÁLEZ GONZALEZ., mayor de edad, domiciliada y 

residente en la ciudad de Bogotá D.C., abogada titulada en ejercicio, identificada 

como aparece anotado al pie de mi respectiva firma, tanto civil como 

profesionalmente, en condición de  CURADORA AD LITEM de los señores LUIS 

MIGUEL DOMINGUEZ GARCIA,  MARIA DEL PILAR RUBIO TALERO, Y OLGA 

CONSTANZA MOTOYA, según  lo indicado acta de posesión en el proceso de la 

referencia de fecha 23 de marzo de 2021, Notificada en ese mismo día, con el 

debido respeto recurro a usted dentro de la oportunidad  legal que tengo para 

realizar contestación de la demanda de la señora MARIA DEL PILAR RUBIO 

TALERO, partiendo de lo siguiente: 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

 Me permito manifestarle señora Juez,  que me opongo a las pretensiones en el 

cual el demandante pide que se declare patrimonial y administrativamente 

responsable y que se condene a mi representada  la señora MARIA DEL PILAR 

RUBIO TALERO, por las funciones que tuvo en el Ministerio de Relaciones 

Exteriores desde 08 de noviembre de 1999, hasta el 08 de febrero de 2000 y en el 

mismo cargo desde el 11 de febrero de 2000 hasta el 11 de marzo de 2000, 

específicamente por no notificar el pago anual de auxilios de cesantías, donde  el 

demandante le quiere  endilgar a mi defendida  el  incumplimiento de  una 

normatividad que en su mayoría no se encontraban vigentes en el tiempo en  el 

que  presuntamente se desempeñó como funcionaria, inclusive en el escrito de la 

demanda el demandante no especificó su participación o grado de participación 

que la haga responsable englobando las pretensiones manera general y no 

especifica dentro de los demandados y  por tal motivo estas pretensiones no deben 

prosperar;  aunque, debe ser la señora Juez quien las valore y decida al respecto. 
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EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

 Al PRIMER hecho, parcialmente es cierto, en el sentido que se está especificando 

normatividad para partir narrativa de los hechos, aunque el decreto 274 de 2000, 

solo cobijaría a mi representada desde el del 22 de febrero de 2000, ya que la 

señora MARIA DEL PILAR RUBIO TALERO; presto sus servicios desde 08 de 

noviembre de 1999, hasta el 08 de febrero de 2000 y en el mismo cargo desde el 

11 de febrero de 2000 hasta el 11 de marzo de 2000. 

 Al SEGUNDO hecho es parcialmente cierto, ya que se está especificando 

normatividad para partir narrativa de los hechos aunque  el decreto 1295 de 2000 

(empezó a regir a partir del  el 11 de julio de 2000), decreto 2105 de 2001 y el 

decreto 110 de  2004, no cobija a mi representada la señora MARIA DEL PILAR 

RUBIO TALERO; en vista que fue demandada por actuaciones realizadas  desde 

08 de noviembre de 1999, hasta el 08 de febrero de 2000 y en el mismo cargo 

desde el 11 de febrero de 2000 hasta el 11 de marzo de 2000. 

 Al TERCER  hecho, No me consta me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

Al CUARTO hecho, No me consta me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

Al QUINTO hecho, No me consta me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

Al SEXTO hecho, No me consta, aunque en el en el acta de conciliación aportados 

por el demandante, mi representada no fue llamada  ni tuvo participación alguna 

en la audiencia de conciliación referida. 

Al  SEPTIMO hecho, No me consta me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

Al OCTAVO hecho, No me consta me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

 Al NOVENO hecho, es cierto, en el sentido que se está especificando normatividad 

para partir narrativa de los hechos, aunque esta normatividad no cobija a mi 

representada la señora MARIA DEL PILAR RUBIO TALERO en vista que fue 

demandada por actuaciones que van desde 08 de noviembre de 1999, hasta el 08 

de febrero de 2000 y en el mismo cargo desde el 11 de febrero de 2000 hasta el 11 

de marzo de 2000. 

 

 Con respecto a estos hechos es importante manifestarle señora Juez, que el 

demandante no especifica la participación o grado de participación de mi 

representada la señora MARIA DEL PILAR RUBIO TALERO ,  tuvo en los hechos 

que manifiesta en la demanda, específicamente omitir el deber de notificar 
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legalmente las liquidaciones anuales del auxilio de cesantías a la señora  Ana 

Cecilia Manrique de la Vega, ni siquiera manifiesta el  demandante ni prueba en 

qué fecha supuestamente mi representada debió notificar; haciendo que estos 

hechos conforme a mi representada, en sí, sean inciertos  y no establecidas de 

manera directa ni concreta en contra de sus actuaciones en el momento en que 

presuntamente se desempeñó como funcionaria del Ministerio de Relaciones 

Exteriores;  en el cual su paso por este Ministerio fue desde 08 de noviembre de 

1999, hasta el 08 de febrero de 2000 y en el mismo cargo desde el 11 de febrero 

de 2000 hasta el 11 de marzo de 2000. 

 

 En este mismo orden de ideas, el demandante en los hechos no especifica en que 

tiempo se debió notificar las liquidaciones anuales de auxilio de cesantías, por 

parte de mi representada la señora MARIA DEL PILAR RUBIO TALERO a la 

señora Ana Cecilia Manrique de la Vega, tomando en cuenta el tiempo en que ella 

estuvo en su cargo,  ya  que en los hechos el demandante habla de normatividad, 

conciliación y homologación de sentencias, no especificó  en contra de mi 

representada al menos que acciones u omisiones  o inobservancia  de sus  

funciones presuntamente tuvo al momento de ejercer su cargo, que la haga 

responsable específicamente,  por no haber realizado la notificación anual de las 

liquidaciones de auxilio de cesantías  y por ende endilgarle responsabilidad a mi 

representada. 

 

EXEPCIONES PREVIAS 

INEPTITUD DE  LA DEMANDA  POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE  LAS 

PRETENSIONES. 

 

Señora Juez,  esta excepción esta llamada a prosperar ya  que el demandante no 

discriminó en sus pretensiones, la cantidad erogada a mi representada y demás 

demandados, encausada al grado de participación que tuvo o que hecho o 

circunstancias  en tiempo modo y lugar  hace que la haga responsable y que de allí 

parta sus pretensiones para el caso en que mi representada llegara a ser 

condenada o los demás demandados; ya que sus pretensiones van acusadas de 

manera global y no especifica, por actuación de cada funcionario que pasaron por 

el Ministerio de Relaciones Exteriores y más porque, el demandante no ha referido 

de manera concreta ni directa  la culpa grave o dolo de mi representada.  
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En la presente demanda,  el demandante no ha aportado ningún medio probatorio 

que le endilgue que tanta imprudencia, impericia, inobservancia de los 

reglamentos, acción u omisión,  actuación o actuaciones fueron presuntamente 

realizadas de parte de mi representada que la hagan responsable por  los hechos 

en el cual son consecuencia de una conciliación aprobada por el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA y que  hagan que se intente acción de 

repetición en contra de mi representada.  

 

En este mismo orden de ideas señora Juez, el medio probatorio para atribuir 

responsabilidad por medio de acción de repetición a mi representada, no es el 

mismo para los demás de los demandados tomando en consideración el art  82 No 

4  y 88CGP,  art 163 CPACA o el código de procedimiento Administrativo de 1984, 

y por ende no es idónea  la formulación de las pretensiones de parte del 

demandante en caso de una declaratoria y condena, es por lo tanto que el medio 

de prueba y pretensiones que este tiene para acusarle la responsabilidad para 

repetir lo pagado en audiencia de conciliación a mi representada, debió darse de 

forma individual, he independiente  de todos los demandados, tomando en cuenta 

los medios de prueba y en cuanto fue su participación en el hecho objeto de 

debate. 

 

FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA 

 

Señora Juez,  en la presente demanda y en los medios probatorios aportados por 

el demandante no se establece la calidad en que mi representada la señora 

MARIA DEL PILAR RUBIO TALERO se posiciona en el presente debate, su 

calidad de agente del Estado y su conducta determinante  para una potencial  

condena; no encontrándose demostrados ya que los medios probatorios que el 

demandante aporta en la presente demanda son:1)  Resolución 8033 de 30 de 

noviembre de 2019 en donde se da cumplimiento a la conciliación, 2) Copia de 

orden de pago, 3)Copia auténtica del certificado de pagador cumpliendo 

conciliación aprobada por el Tribunal Administrativo ,4) Copia auténtica  de auto de 

aprobación del acuerdo conciliatorio,  5) Copia auténtica de resoluciones de los 

funcionarios demandados en donde no aparece mi representada, 6) Copias 

auténticas de acta de posesión de los funcionarios demandados en donde no se 

encuentran la de mi representada, 7) Copia auténtica de certificación de funciones 

en donde no aparece mi representada y 8) Copia auténtica del acta de comité de 
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conciliación y en el cual mi representada no figura como participante, ni existe 

procedimiento administrativo o disciplinario en donde se encause su 

responsabilidad dentro del ámbito de sus funciones; Haciendo  que exista una falta 

de conexión entre la parte demandada y la situación fáctica que hace que 

constituya  el presente  litigio; haciendo que se haga  indecisa he inubicable  la 

actuación o participación de mi representada en la presente demanda de repetición 

y por ende exista una falta de legitimación por pasiva, y es por eso que traigo a 

colación lo manifestado por Tribunal Administrativo del Magdalena de la siguiente 

manera: 

 

“…Entre las mencionadas excepciones se encuentra la de falta de legitimación en la causa por pasiva, la cual 

se configura por la falta de conexión entre la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; 

así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados son aquellas personas que 

participaron realmente en los hechos que dieron lugar a la demanda .Fuente 

https://www.d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/jurisprudencia

_CPACA/ACTUALIZACI%C3%93N_2017/27001-23-33-000-2013-00271-

0151514.pdf  

 

En el escrito de la demanda no aparece en los hechos, ni en sus pruebas 

documentales el estadio donde mi representada haya participado, inclusive no 

existe en este proceso Procedimiento interno de parte del Ministerio de 

Relaciones Exteriores que le hayan endilgado responsabilidad  o procedimiento 

o actuación de parte del comité de conciliaciones que pruebe la 

responsabilidad de mi defendida, que haya sido determinante  en la toma de 

decisión de iniciar acción de repetición en contra de mi defendida, se le están 

vulnerando sus derechos al debido proceso al tomar esta decisión de manera 

ligera y más que con el acervo probatorio aportado en la presente demanda 

esta entidad no justifica ni fundamenta su decisión de demandar,  haciendo que 

la presente excepción sea llamada a prosperar. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL DEMANDADO POR 

RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA ENTIDAD DEMANDANTE. 

 

 Es de resaltar señora juez que no se podría endilgar responsabilidad a mí 

representada por hechos que son responsabilidad exclusiva de la entidad, ya que 

el decreto 10 de 1992 establecía: 

  “…Artículo 57. Las prestaciones sociales de los funcionarios del servicio exterior, a excepción de los 

administrativos locales, se liquidarán y se pagarán con base en las asignaciones del cargo 
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equivalente en el servicio interno del Ministerio de Relaciones Exteriores…” FUENTE: 

https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/t-

176_1915.htm  

 

Pero este decreto fue declarado inexequible  por la sentencia C-535 de 2005. 

Consejo de Estado, Sala de Consulta Y Servicio Civil, Consejero ponente: FLAVIO 

AUGUSTO RODRÍGUEZ ARCE,  Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil 

seis (2006) Radicación número: 11001-03-06-000-2006-00053-00(1749) en el cual 

señalo:  

“ …Las personas que han trabajado en la planta externa del Ministerio de Relaciones Exteriores y que se encuentran 

pensionadas, incluidas las que lo fueron con la legislación anterior a las sentencias de constitucionalidad tienen derecho a la 

reliquidación de la pensión con base en el ingreso base de cotización correspondiente a la asignación básica percibida en 

moneda extranjera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 7º de la ley 797 de 2003 y la línea jurisprudencial 

establecida por vía de tutela, con efectos inter-comunis. El mayor valor debe cancelarse a partir de la reliquidación 

respectiva, en la cual se debe tener en cuenta el fenómeno de la prescripción trienal de mesadas pensionales y el tope o 

límite de las cotizaciones previsto en la ley 100 de 1993…”  

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/PDF/11001-03-

06-000-2006-00053-00(1749)-ok.pdf. 

 

 Por lo visto anteriormente señora juez, no es dable la responsabilidad de mi 

representada por hechos que son ajenas a su actuar o a sus funciones, que pese a 

no haber medios probatorios que le hagan endilgar una falta de notificación 

personal o falta  liquidación de auxilio de Cesantías a los funcionarios;   existió un 

precedente jurisprudencial en donde le quitó la cabida de la forma de liquidar 

según lo preceptuado en el decreto el decreto 10 de 1992, en cuanto que dice la 

forma de pagarle a los funcionarios externos siendo diferente al pago de los 

funcionarios internos que laboraban en el Ministerio de Relaciones Exteriores,  

haciendo esta entidad la responsable de pagar esta liquidación inclusive a las 

personas que ya se habían pensionado, haciendo que todos los exfuncionarios 

solicitaran reliquidación de sus cesantías. Esta mal dado que el Ministerio de 

Relaciones Exteriores quiera cobrar algo que es responsabilidad de la entidad con 

sus ex trabajadores y más porque   esta entidad debió estar debidamente 

estructurada específicamente delimitada en  las actuaciones de sus funcionarios. Y 

en su operación, todo esto es,  porque en el escrito de los hechos de la demanda 

manifiesta el demandante que la señora Ana Cecilia Manrique de la Vega, solicitó, 

la reliquidación de sus cesantías correspondientes a los años en que estuvo en el 

exterior, siendo este un derecho que se estableció a partir de este precedente 

jurisprudencial anteriormente especificado; pero es importante señora Juez que 
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tome en cuenta  que en el acervo probatorio, no hay prueba que demuestre  la 

razón por el cual el comité de conciliación accedió a la conciliación. 

 

NO EXISTENCIA DE LA CUALIFICACIÓN DE LA CONDUCTA DEL AGENTE 
DETERMINANTE DEL DAÑO REPARADO POR EL ESTADO COMO DOLOSA O 
GRAVEMENTE CULPOSA. 

 

 En la demanda señora juez, no existe e los medios probatorios procedimiento 

interno o disciplinario, ni sanción con respecto a la actuación de mi representada 

como actora de una acción u omisión que cuando estuvo de paso por el 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, que la haga determinante de su 

responsabilidad por no notificar las liquidaciones anuales de cesantías de la señora 

ANA CECILIA MANRIQUE DE LA VEGA. 

 

 Con base a lo anterior señora  juez, no existe en el acervo probatorio certificación 

de las funciones de la señora MARIA DEL PILAR RUBIO TALERO, que la haga 

responsable de liquidar y notificar personalmente el auxilio de  cesantías, ni existe 

un manual especifico de funciones en donde se establezca, la fecha en que debió 

hacérselo a los funcionarios que laboraban en el MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES, ni siquiera se encuentra probado que para el momento  de los 

hechos ( fecha en que se debió notificar), estuvo vinculada como Jefe de división  

de Capacitación de Bienestar Social y Prestaciones Sociales;  es decir no se sabe 

si cumple con el requisito para que se hubiese interpuesto en contra de ella, 

demanda mediante acción de repetición por ser funcionario público, esta 

afirmación señora juez, no está soportada en el expediente, no se encuentra 

prueba que soporte que mi representada en ese tiempo si se encontraba laborando 

en la Institución para la fecha de los hechos.  

 

Es importante resaltar el hecho señora juez, que hay que tomar en cuenta el caso 

de que mi representada, no estuviera facultada para notificar la liquidación anual 

de las cesantías de la señora ANA CECILIA MANRIQUE DE LA VEGA, ya que  

estaría incurriendo en extralimitación de funciones, pero ¿cómo lo sabríamos? si 

volviendo a lo mismo, no existe medio probatorio que haga demostrar la  calidad 

de agente a mi representada y, es por eso que dejo en consideración la sentencia 

C-484/02 en el cual demanda disposiciones de la LEY 678 DE 2001 y en el cual 

establece: 

mailto:abogadakarina11@gmail.com
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 “..Esa norma constitucional guarda estrecha relación con el principio de legalidad de la actuación 
del Estado, en cuanto conforme al artículo 6 de la Carta, se señala que los servidores públicos 
son responsables por infracción de la Constitución o de las leyes y por omisión o extralimitación 
en el ejercicio de sus funciones, responsabilidad que el artículo 124 de la Constitución ordena 
que se determine por la ley y que sea ésta la que, también, precise la manera de hacerla 

efectiva…” Resaltando la mía; Fuente 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2002/c-484-02.htm     
  

El demandante no aporta al expediente, al menos la solicitud de audiencia de 

conciliación con las pruebas que haga que accedan  a las pretensiones de la 

señora ANA CECILIA MANRIQUE DE LA VEGA, cuando convocó a  audiencia de 

conciliación, Al menos que dé un indicio que efectivamente haga denotar la falta de 

notificación de cesantías en el periodo que mi representada debió hacerlo, 

tampoco el demandante aportó derecho de petición o reclamación en donde el 

MINISTERIO DE REALCIONES EXTERIORES, al momento de darle respuesta a 

la señora ANA CECILIA MANRIQUE DE LA VEGA, se sintió impedida de darle 

respuesta a su requerimiento o derecho de petición. Porque no aparecían en sus 

archivos   las constancias de haberla notificado, es decir la entidad demandante no 

denota, en que proceso aparece las no notificaciones de parte de mi representada. 

 

PRUEBAS 

Señora Juez dejo a su consideración los presentes medios probatorios:  

 

1)   DOCUMENTALES: 

 

1) Derecho de petición dirigida al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

2) Certificación No S-GAPT-21-00991, MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES. 

3) Respuesta Derecho de Petición Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

 

El objeto de estas pruebas, es verificar si mi representada, efectivamente presto 

sus servicios desde el 11 de febrero de 2000 hasta el 11 de marzo de 2000 y la 

delimitación de las funciones y actuaciones como funcionaria del MINISTERIO DE 

RELACIONES específicamente como Jefe de División de Capacitación de 

Bienestar Social y de prestaciones sociales. 

 

mailto:abogadakarina11@gmail.com
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2002/c-484-02.htm
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NOTIFICACIONES 

 

La suscrita , las recibiré en la secretaria de su despacho y/o en la av. calle 68 sur 

47ª-10 local 201 de la ciudad de Bogotá D.C, Correo electrónico:  

abogadakarina11@gmail.com,cel.3193143744. 

 

Del Señor Juez, 

 

 Atentamente; 

 

 
KARINA TERESA GONZALEZ GONZALEZ 
C.C.1.127.340.556 Con San Cristóbal Ven 
 T.P.237.103 del C.S. de la J. 
 

mailto:abogadakarina11@gmail.com
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Señora: 
JUEZ 61 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
E.  S. D. 
 

Demandantes: NACION- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 
Demandados: ABELARDO RAMIREZ GASCA Y OTROS. 

ACCION DE REPETICION  

No proceso: 1100133367222014 0010800 

 

 KARINA TERESA GONZÁLEZ GONZALEZ., persona mayor de edad, domiciliada 

y residente en la ciudad de Bogotá D.C., abogada titulada en ejercicio, identificada 

como aparece anotado al pie de mi respectiva firma, tanto civil como 

profesionalmente, en condición CURADORA AD LITEM de los señores LUIS 

MIGUEL DOMINGUEZ GARCIA,  MARIA DEL PILAR RUBIO TALERO, Y OLGA 

CONSTANZA MOTOYA, según  lo indicado acta de posesión en el proceso de la 

referencia de fecha 23 de marzo de 2021,Notificada en ese mismo día, con el 

debido respeto recurro a usted dentro de la oportunidad  legal que tengo para 

realizar contestación de la demanda del  señor LUIS MIGUEL DOMINGUEZ 

GARCIA, de la siguiente manera: 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

 Me permito manifestarle señora Juez,  que me opongo a todas las pretensiones en 

el cual el demandante pide que se declare patrimonial y administrativamente 

responsable y que se condene a mi representado el  señor LUIS MIGUEL 

DOMINGUEZ GARCIA, por medio de repetición, por las funciones que tuvo cuando 

laboraba en el Ministerio de Relaciones Exteriores desde el 24 de enero  de 1995, 

hasta el 12 de diciembre de 1995,  donde  el demandante le quiere  endilgar a mi 

defendido  el  incumplimiento de  una normatividad que en su mayoría no se 

encontraban vigentes en el tiempo en  el que  presuntamente se desempeñó como  

Sub Secretario de Recursos Humanos, inclusive en el escrito de la demanda el 

demandante no especifico su participación o grado de participación que lo haga 

responsable, ya que el demandante se limita a  englobar  las pretensiones manera 

general y no especifica dentro de los demandados quien es el que debió realizar 

las notificaciones de las cesantías de los trabajadores que en su momento 

Laboraban en el Ministerio y  por tal motivo estas pretensiones no deben 

prosperar;  aunque, debe ser la señora Juez quien las valore y decida al respecto. 
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EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

 Al PRIMER hecho, parcialmente es cierto, en el sentido que se está especificando 

normatividad para partir narrativa de los hechos, aunque las normatividades 

establecidas por del demandante solo cobijaría a mi representado,  desde el 24 de 

enero de 1995 hasta el 12 de diciembre de 1995. 

Al SEGUNDO hecho es parcialmente cierto, ya que se está especificando 

normatividad para partir narrativa de los hechos; aunque el decreto 1295 de 2000, 

decreto 2105 de 2001 y el decreto 110 de 2004, no cobija a mi representado el 

señor LUIS MIGUEL DOMINGUEZ GARCIA; en vista que fue demandado por 

actuaciones realizadas desde el 24 de enero de 1995 hasta el 12 de diciembre de 

1995. 

Al TERCER hecho, No me consta me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

Al CUARTO hecho, No me consta me atengo a lo que se pruebe en el proceso 

Al QUINTO hecho, No me consta me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

Al SEXTO hecho, No me consta, aunque en el acta de conciliación aportados por 

el demandante, mi representado no fue llamado ni tuvo participación alguna en la 

audiencia de conciliación referida. 

Al SEPTIMO hecho, No me consta me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

Al OCTAVO hecho, No me consta me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

 Al NOVENO hecho, es parcialmente cierto, en el sentido que se está especificando 

normatividad para partir narrativa de los hechos, aunque esta normatividad no 

cobija a mi representado, en vista que, fue demandado por actuaciones que van 

desde el 24 de enero de 1995 hasta el 12 de diciembre de 1995. 

 

 Con respecto a estos hechos es importante manifestarle señora Juez, que el 

demandante no especifica la participación o grado de participación de mi 

representado el señor LUIS MIGUEL DOMINGUEZ GARCIA,  tuvo en los hechos 

que se manifiestan en la demanda, específicamente el omitir el deber de notificar 

legalmente las liquidaciones anuales del auxilio de cesantías a la señora  Ana 

Cecilia Manrique de la Vega, ni siquiera manifiesta el  demandante ni prueba en 

qué fecha supuestamente mi representado debió notificar; haciendo que estos 

hechos conforme a mi representado, en sí, sean inciertos  y no establecidas de 

manera directa ni concreta en contra de sus actuaciones, en el momento en que 
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presuntamente se desempeñó como Sub Secretario de Recursos Humanos  del 

Ministerio de Relaciones Exteriores;  en el cual su presunto paso por este 

Ministerio fue desde  el 24 de enero de 1995 hasta el 12 de diciembre de 1995. 

 

 En este mismo orden de ideas, el demandante en los hechos no especifica en que 

tiempo se debió notificar las liquidaciones anuales de auxilio de cesantías, por 

parte de mi representad el  señor LUIS MIGUEL DOMINGUEZ GARCIA a la 

señora Ana Cecilia Manrique de la Vega, tomando en cuenta el tiempo en que el 

estuvo en su cargo como Sub secretario,  ya  que en los hechos el demandante 

habla de normatividad, conciliación y homologación de sentencias, no especificó  

en contra de mi representado al menos que acciones u omisiones  o inobservancia  

de sus  funciones que presuntamente tuvo al momento de ejercer su cargo, que la 

haga responsable específicamente,  por no haber realizado la notificación anual de 

las liquidaciones de auxilio de cesantías  y por ende endilgarle responsabilidad a 

mi representado. 

 

EXEPCIONES PREVIAS 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE LAS 

PRETENSIONES. 

 

Señora Juez,  esta excepción esta llamada a prosperar ya  que el demandante no 

discriminó en sus pretensiones, la cantidad erogada a mi representada y demás 

demandados, encausada al grado de participación que tuvo o que hecho o 

circunstancias  en tiempo modo y lugar  hace que la haga responsable y que de allí 

parta sus pretensiones para el caso en que mi representada llegara a ser 

condenada o los demás demandados; ya que sus pretensiones van acusadas de 

manera global y no específica, por actuación de cada funcionario que pasaron por 

el Ministerio de Relaciones Exteriores y más porque, que el demandante no ha 

referido de manera concreta ni directa  la culpa grave o dolo de mi representada.  

 

En la presente demanda, el demandante no ha aportado ningún medio probatorio 

que le endilgue que tanta imprudencia, impericia, inobservancia de los 

reglamentos, acción u omisión, actuación o actuaciones fueron presuntamente 

realizadas de parte de mi representado que lo hagan responsable por los hechos 

en el cual son consecuencia de una conciliación aprobada por el TRIBUNAL 
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ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA y que hagan que se intente acción de 

repetición en contra de mi representado.  

 

En este mismo orden de ideas señora Juez, el medio probatorio para atribuirle 

responsabilidad por medio de acción de repetición a mi representado, no es el 

mismo para los demás de los demandados tomando en consideración el art  82 No 

4  y 88CGP,  art 163 CPACA o el  Código de Procedimiento Administrativo de 

1984, y por ende no es idónea  la formulación de las pretensiones de parte del 

demandante en caso de una declaratoria y condena, es por lo tanto que el medio 

de prueba y pretensiones que este tiene para acusarle la responsabilidad para 

repetir lo pagado en audiencia de conciliación a mi representada, debió darse de 

forma individual, he independiente de todos los demandados tomando en cuenta 

los medios de prueba y en cuanto fue su participación en el hecho objeto de 

debate. 

 

FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA 

 

Señora Juez,  en la presente demanda y en los medios probatorios aportados por 

el demandante no se establece la calidad en que mi representado el señor LUIS 

MIGUEL DOMINGUEZ GARCIA, se posiciona en el presente debate, su calidad de 

agente del Estado y su conducta determinante  para una potencial  condena; no 

encontrándose demostrados ya que los medios probatorios que el demandante 

aporta en la presente demanda son:1)  resolución 8033 de 30 de noviembre de 

2019 en donde se da cumplimiento a la conciliación, 2) Copia de orden de pago,  

3)Copia autentica del certificado de pagador cumpliendo conciliación aprobada por 

el Tribunal Administrativo, 4) Copia auténtica  de auto de aprobación del acuerdo 

conciliatorio,  5) Copia auténtica de resoluciones de los funcionarios demandados 

en donde no aparece mi representada, 6) copia auténticas de acta de posesión de 

los funcionarios demandados en donde no se encuentran la de mi representada, 7) 

copia auténtica de certificación de funciones en donde no aparece mi representada 

y 8) Copia auténtica del acta de comité de conciliación y en el cual mi representado 

no figura como participante ,ni existe procedimiento administrativo o disciplinario en 

donde se encause su responsabilidad dentro del ámbito de sus funciones; 

Haciendo  que exista una falta de conexión entre la parte demandada y la situación 

fáctica que hace que constituya  el presente  litigio; haciendo que se haga  indecisa 

he inubicable  la actuación o participación de mi representado en la presente 
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demanda de repetición y por ende exista una falta de legitimación por pasiva, y es 

por eso traigo a colación lo manifestado por  el Tribunal Administrativo del 

Magdalena de la siguiente manera : 

 

“…Entre las mencionadas excepciones se encuentra la de falta de legitimación en la causa por pasiva, la cual 

se configura por la falta de conexión entre la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; 

así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados son aquellas personas que 

participaron realmente en los hechos que dieron lugar a la demanda .Fuente 

https://www.d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/jurisprudencia_C

PACA/ACTUALIZACI%C3%93N_2017/27001-23-33-000-2013-00271-

0151514.pdf  

 

En el escrito de la demanda no aparece en los hechos, ni en sus pruebas 

documentales el estadio donde mi representado haya participado, inclusive no 

existe en este proceso Procedimiento interno de parte del Ministerio de 

Relaciones Exteriores que le hayan endilgado responsabilidad  o procedimiento 

o actuación de parte del comité de conciliaciones que pruebe la 

responsabilidad de mi defendido, que haya sido determinante  en la toma de 

decisión de iniciar acción de repetición en contra de mi defendido, se le están 

vulnerando sus derechos al debido proceso al tomar esta decisión de manera 

ligera y más que con el acervo probatorio aportado en la presente demanda 

esta entidad no justifica ni fundamenta su decisión de demandar,  haciendo que 

la presente excepción sea llamada a prosperar. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL DEMANDADO POR 

RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA ENTIDAD DEMANDANTE. 

 

 Es de resaltar señora juez que no se podría endilgar responsabilidad a mí 

representado por hechos que son responsabilidad exclusiva de la entidad, ya que 

el Decreto 10 de 1992 establecía: 

  “…Artículo 57. Las prestaciones sociales de los funcionarios del servicio exterior, a excepción de los administrativos 

locales, se liquidarán y se pagarán con base en las asignaciones del cargo equivalente en el servicio interno del 

Ministerio de Relaciones Exteriores…” FUENTE: 

https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/t-

176_1915.htm  

 

Pero este decreto fue declarado inexequible, por la sentencia C-535 de 2005. 

Consejo de Estado, Sala de Consulta Y Servicio Civil, Consejero ponente: FLAVIO 

AUGUSTO RODRÍGUEZ ARCE, Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil 
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seis (2006), Radicación número: 11001-03-06-000-2006-00053-00(1749) en el cual 

señalo:  

“ …Las personas que han trabajado en la planta externa del Ministerio de Relaciones Exteriores y que se encuentran 

pensionadas, incluidas las que lo fueron con la legislación anterior a las sentencias de constitucionalidad tienen derecho a la 

reliquidación de la pensión con base en el ingreso base de cotización correspondiente a la asignación básica percibida en 

moneda extranjera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 7º de la ley 797 de 2003 y la línea jurisprudencial 

establecida por vía de tutela, con efectos inter-comunis. El mayor valor debe cancelarse a partir de la reliquidación 

respectiva, en la cual se debe tener en cuenta el fenómeno de la prescripción trienal de mesadas pensionales y el tope o 

límite de las cotizaciones previsto en la ley 100 de 1993.. fuente: 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/PDF/11001-03-

06-000-2006-00053-00(1749)-ok.pdf. 

 

 Por lo visto anteriormente señora juez, no es dable la responsabilidad de mi 

representado por hechos que son ajenas a su actuar o a sus funciones, que pese a 

no haber medios probatorios que le hagan endilgar una falta de notificación 

personal o falta  liquidación de auxilio de Cesantías a los funcionarios;   existió un 

precedente jurisprudencial en donde le quitó la cabida de la forma de liquidar 

según lo preceptuado en el Decreto 10 de 1992, en cuanto que dice la forma de 

pagarle a los funcionarios externos siendo diferente al pago de los funcionarios 

internos que laboraban en el Ministerio de Relaciones Exteriores,  haciendo esta 

entidad la responsable de pagar una reliquidación, inclusive a las personas que ya 

se habían pensionado, haciendo que todos los exfuncionarios solicitaran 

reliquidación de sus cesantías y es a partir de este hecho que surge la obligación 

de pagar. Esta mal dado que el Ministerio de Relaciones Exteriores quiera cobrar 

algo que es responsabilidad de la entidad con sus ex trabajadores  y más porque   

esta entidad debió estar debidamente estructurada específicamente delimitada en  

las actuaciones de sus funcionarios y en su operación, todo esto es,  porque en el 

escrito de los hechos de la demanda manifiesta el demandante que la señora Ana 

Cecilia Manrique de la Vega solicitó la reliquidación de sus cesantías 

correspondientes a los años en que estuvo en el exterior, siendo este un derecho 

que se estableció a partir de este precedente jurisprudencial anteriormente 

especificado; pero es importante señora Juez que tome en cuenta  que en el 

acervo probatorio, no hay prueba que demuestre  la razón por el cual el comité de 

conciliación accedió la conciliación con la señora ANA CECILIA MANRIQUE DE LA 

VEGA. 

 

NO EXISTENCIA DE LA CUALIFICACIÓN DE LA CONDUCTA DEL AGENTE 
DETERMINANTE DEL DAÑO REPARADO POR EL ESTADO COMO DOLOSA O 
GRAVEMENTE CULPOSA. 
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 En la demanda señora juez, no existe en los medios probatorios, procedimiento 

interno o disciplinario ni sanción con respecto a la actuación de mi representado 

como actor de una acción u omisión cuando estuvo de paso por el MINISTERIO 

DE RELACIONES EXTERIORES, que la haga determinante de su responsabilidad 

por no notificar las liquidaciones anuales de cesantías de la señora ANA CECILIA 

MANRIQUE DE LA VEGA. 

 

 Con base a lo anterior señora  juez, no existe en el acervo probatorio  ni en la 

certificación de las funciones del señor LUIS MIGUEL DOMINGUEZ GARCIA que 

lo haga responsable de liquidar y notificar personalmente el auxilio de  cesantías, 

ni existe un manual especifico de funciones en donde se establezca, la fecha en 

que debió hacérselo a los funcionarios que laboraban en el MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES, ni siquiera se encuentra probado que para el 

momento  de los hechos ( fecha en que se debió notificar), estuvo vinculado como 

Sub Secretario de Recursos Humanos;  es decir no se sabe si cumple con el 

requisito para que se hubiese interpuesto en contra de él, demanda mediante 

acción de repetición por ser funcionario público, esta afirmación señora juez, no 

está soportada en el expediente, no se encuentra prueba que soporte que mi 

representado en ese tiempo si se encontraba laborando en la Institución para la 

fecha de los hechos.  

 

Es importante resaltar el hecho señora juez , que hay que tomar  en cuenta el caso 

de que mi representado no estuviera facultado para notificar la liquidación anuales 

de las cesantías de la señora ANA CECILIA MANRIQUE DE LA VEGA, ya que   

estaría incurriendo en extralimitación de funciones, pero ¿cómo lo sabríamos? si 

volviendo a lo mismo, no existe medio probatorio que haga demostrar la  calidad 

de agente de mi representado y, es por eso que dejo en consideración la sentencia 

C-484/02 en el cual demanda disposiciones de la LEY 678 DE 2001 y en el cual 

establece: 

 

 “..Esa norma constitucional guarda estrecha relación con el principio de legalidad de la actuación 
del Estado, en cuanto conforme al artículo 6 de la Carta, se señala que los servidores públicos 
son responsables por infracción de la Constitución o de las leyes y por omisión o extralimitación 
en el ejercicio de sus funciones, responsabilidad que el artículo 124 de la Constitución ordena 
que se determine por la ley y que sea ésta la que, también, precise la manera de hacerla 

efectiva…” Resaltando la mía; Fuente 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2002/c-484-02.htm    
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El demandante no aporta al expediente al menos la solicitud de audiencia de 

conciliación con las pruebas que haga que accedan  a las pretensiones de la 

señora ANA CECILIA MANRIQUE DE LA VEGA cuando convocó a  audiencia de 

conciliación, Al menos que dé un indicio que efectivamente haga denotar la falta de 

notificación de cesantías en el periodo que mi representado debió hacerlo, 

tampoco el demandante aporto derecho de petición o reclamación en donde el 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, al momento de darle respuesta a 

la señora ANA CECILIA MANRIQUE DE LA VEGA se sintió impedida de darle 

respuesta a su requerimiento o derecho de petición, porque no aparecían  en sus 

archivos las constancias de haberla notificado, es decir la entidad demandante no 

denota, en que proceso aparece las no notificaciones de parte de mi defendido. 

 

PRUEBAS 

 

Señora Juez dejo a su consideración los presentes medios probatorios:  

 

1)   DOCUMENTALES: 

 

 

1) Derecho de petición dirigida al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

2) Certificación No S-GAPT-21-009895, MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES. 

3) Respuesta Derecho de Petición Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

 El objeto de estas pruebas, es verificar si mi representado, efectivamente presto 

sus servicios, desde el 24 de enero de 1995 hasta el 12 de diciembre de 1995.y la 

delimitación de las funciones y actuaciones como funcionario del MINISTERIO DE 

RELACIONES específicamente como Sub Secretario de Recursos Humanos. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita, las recibiré en la secretaria de su despacho y/o en la av. calle 68 sur 

47ª-10 local 201 de la ciudad de Bogotá D.C, Correo electrónico:  

abogadakarina11@gmail.com cel.3193143744. 

 

Del Señor Juez, 



    

KARINA TERESA GONZALEZ GONZALEZ 

ABOGADA 
 
 

 

                                                                  abogadakarina11@gmail.com  / Teléfono: 319 3143744  

                                                                     Av. Calle 68 Sur No. 47A – 10 Local 201 - Bogotá 
 
 
 
 
 

 

 Atentamente; 

 

 
KARINA TERESA GONZALEZ GONZALEZ 
C.C.1.127.340.556 Con San Cristóbal Ven 
 T.P.237.103 del C.S. de la J. 
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Señor: 
JUEZ 61 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
E.  S. D. 
 

Demandantes: NACION- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 
Demandados: ABELARDO RAMIREZ GASCA Y OTROS. 

ACCION DE REPETICION  

No proceso: 1100133367222014 0010800 

 

 KARINA TERESA GONZÁLEZ GONZALEZ., persona mayor de edad, domiciliada 

y residente en la ciudad de Bogotá D.C., abogada titulada en ejercicio, identificada 

como aparece anotado al pie de mi respectiva firma, tanto civil como 

profesionalmente, en condición CURADORA AD LITEM de los señores LUIS 

MIGUEL DOMINGUEZ GARCIA,  MARIA DEL PILAR RUBIO TALERO, Y OLGA 

CONSTANZA MOTOYA, según  lo indicado acta de posesión en el proceso de la 

referencia de fecha 23 de marzo de 2021,Notificada en ese mismo día, con el 

debido respeto recurro a usted dentro de la oportunidad  legal que tengo para 

realizar contestación de la demanda de la señora OLGA CONSTANZA MONTOYA, 

partiendo de lo siguiente: 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

 Me permito manifestarle señora Juez,  que me opongo a las pretensiones en el 

cual el demandante pide que se declare patrimonial y administrativamente 

responsable y que se condene a mi representada por las actuaciones que tuvo en 

el Ministerio de Relaciones Exteriores desde 04 de enero de 1996 a 06 de enero 

de 1996, como Jefe de división  de capacitación de Bienestar social y prestaciones 

sociales; donde  el demandante le quiere  endilgar a mi defendida el  

incumplimiento de una normatividad que en su mayoría no se encontraban 

vigentes en el tiempo en  el que  se desempeñó como funcionaria, inclusive en el 

escrito de la demanda el demandante no especificó su participación o grado de 

participación que la haga responsable, el demandante englobó las pretensiones 

manera general y no especifica dentro en contra de los demandados y  por tal 

motivo estas pretensiones no deben prosperar;  aunque, debe ser la señora Juez 

quien las valore y decida al respecto. 
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EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

 Al PRIMER hecho, parcialmente cierto, en el sentido que se está especificando 

normatividad para partir narrativa de los hechos, aunque el decreto 274 de 2000, 

no cobija a mi representada, la señora OLGA CONSTANZA MONTOYA; en vista 

que fue demandada por actuaciones de fecha 04 de enero de 1996 a 06 de enero 

de 1996. 

 Al SEGUNDO hecho es parcialmente cierto, ya que se está especificando 

normatividad para partir narrativa de los hechos, aunque el decreto 1295 de 2000, 

decreto 2105 de 2001 y el decreto 110 de 2004 no cobija a mi representada la 

señora OLGA CONSTANZA MONTOYA; en vista que fue demandada por 

actuaciones de fecha 04 de enero de 1996 a 06 de enero de 1996. 

Al TERCER hecho, No me consta me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

Al CUARTO hecho, No me consta me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

Al QUINTO hecho, No me consta me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

Al SEXTO hecho, No me consta, aunque en el en el acta de conciliación aportados 

por el demandante, mi representada no fue llamada ni tuvo participación alguna en 

la audiencia de conciliación referida. 

Al SEPTIMO hecho, No me consta me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

Al OCTAVO hecho, No me consta me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

Al NOVENO hecho, es parcialmente cierto, en el sentido que se está especificando 

normatividad para partir narrativa de los hechos, aunque esta normatividad no 

cobija a mi representada la señora OLGA CONSTANZA MONTOYA, en vista que 

fue demandada por actuaciones de fecha 04 de enero de 1996 a 06 de enero de 

1996. 

 

 Con respecto a estos hechos es importante manifestarle señora Juez, que el 

demandante no especifica la participación o grado de participación de mi 

representada la señora OLGA CONSTANZA MONTOYA tubo en los hechos de la 

demanda, específicamente omitir el deber de notificar legalmente las liquidaciones 

anuales del auxilio de cesantías a la señora  Ana Cecilia Manrique de la Vega; 

haciendo que estos hechos conforme a mi representada, en sí, sean inciertos  y no 

establecidas de manera directa ni concreta en contra de sus actuaciones en el 

momento en que presuntamente se desempeñó como funcionaria del Ministerio de 

Relaciones Exteriores;  en el cual su presunto paso por este Ministerio fue de 02 
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días( jueves 04 de enero de 1996 Y  sábado 06 de enero de 1996), tal como lo 

especifica el medio de prueba aportado por la suscrita el cual es la certificación 

laboral de mi representada expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

 En este mismo orden de ideas, el demandante en los hechos no especifica en que 

tiempo se debió notificar las liquidaciones anuales de auxilio de cesantías, por 

parte de mi representada la señora OLGA CONSTANZA MONTOYA a la señora 

Ana Cecilia Manrique de la Vega, tomando en cuenta el tiempo en que ella estuvo 

en su cargo como Jefe de división  de capacitación de Bienestar social y 

prestaciones sociales;,  ya  que en los hechos el demandante habla de 

normatividad, conciliación y homologación de sentencias, no especificó en contra 

de mi representada al menos que acciones u omisiones  o inobservancia  de sus  

funciones presuntamente tuvo al momento de ejercer su cargo que la haga 

responsable específicamente  por no haber realizado la notificación anual de las 

liquidaciones de auxilio de cesantías  y por ende endilgarle responsabilidad a mi 

representada. 

 

EXEPCIONES PREVIAS 

 

INEPTITUD DE  LA DEMANDA  POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE  LAS 

PRETENSIONES. 

 

Señora Juez,  esta excepción esta llamada a prosperar, ya  que el demandante no 

discrimino en sus pretensiones, la cantidad erogada a mi representada y demás 

demandados, encausada al grado de participación que tuvo o que hecho o 

circunstancias  en tiempo modo y lugar  hace que la haga responsable y que de allí 

parta sus pretensiones para el caso en que mi representada llegara a ser 

condenada o los demás demandados; ya que sus pretensiones van acusadas de 

manera global y no especifica, por actuación de cada funcionario que pasaron por 

el ministerio de relaciones exteriores y más porque, que el demandante no ha 

referido de manera concreta ni directa  la culpa grave o dolo de mi representada. 

En la presente demanda, el demandante no ha aportado ningún medio probatorio 

que le endilgue que tanta imprudencia, impericia, inobservancia de los 

reglamentos, acción u omisión, actuación o actuaciones fueron presuntamente 

realizadas de parte de mi representada que la hagan responsable por los hechos 
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en el cual son consecuencia de una conciliación aprobada por el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DDE CUNDINAMARCA y que hagan que se intente acción de 

repetición en contra de mi representada.  

 

En este mismo orden de ideas señora Juez, el medio probatorio para achacarle 

responsabilidad por medio de acción de repetición a mi representada, no es el 

mismo para los demás de los demandados el art  82 No 4  y 88CGP,  art 163 

CPACA o el  Código de Procedimiento Administrativo de 1984, y por ende no es 

idónea  la formulación de las pretensiones de parte del demandante en caso de 

una declaratoria y condena, es por lo tanto que el medio de prueba y pretensiones 

que este tiene para acusarle la responsabilidad para repetir lo pagado en audiencia 

de conciliación, debió darse de forma individual de todos los demandados tomando 

en cuenta los medios de prueba y en cuanto a su participación en el hecho objeto 

de debate. 

 

FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA 

 

Señora Juez,  en la presente demanda y en los medios probatorios aportados por 

el demandante no se establece la calidad en que mi representada la señora OLGA 

CONSTANZA MOTOYA se posiciona en el presente debate, La calidad de agente 

del Estado y su conducta determinante  para una potencial condena, no se 

encuentran demostrados ya que los medios probatorios que el demandante aporta 

son en la presente demanda son: 1)  resolución 8033 de 30 de noviembre de 2019 

en donde se da cumplimiento a la conciliación, 2) Copia de orden de pago,  

3)Copia autentica del certificado de pagador cumpliendo conciliación aprobada por 

el Tribunal Administrativo, 4) Copia auténtica  de auto de aprobación del acuerdo 

conciliatorio,  5) Copia auténtica de resoluciones de los funcionarios demandados 

en donde no aparece mi representada, 6) copia auténticas de acta de posesión de 

los funcionarios demandados en donde no se encuentran la de mi representada, 7) 

copia auténtica de certificación de funciones en donde no aparece mi representada 

y 8) Copia auténtica del acta de comité de conciliación y en el cual mi representado 

no figura como participante ,ni existe procedimiento administrativo o disciplinario en 

donde se encause su responsabilidad dentro del ámbito de sus funciones;  

haciendo que exista una falta de conexión entre la parte demandada y la situación 

fáctica que hace que constituya el presente  litigio; haciendo que se haga  indecisa 

he inubicable  la actuación o participación de mi representada en el la presente 
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demanda de repetición y por ende exista una falta de legitimación por pasiva, y es 

por eso traigo a colación lo manifestado por  el Tribunal Administrativo del 

Magdalena de la siguiente manera : 

 

Entre las mencionadas excepciones se encuentra la de falta de legitimación en la causa por pasiva, la cual se 

configura por la falta de conexión entre la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así, 

quienes están obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados son aquellas personas que 

participaron realmente en los hechos que dieron lugar a la demanda .Fuente 

https://www.d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/jurisprudencia_CPACA/ACTUALIZACI%C3

%93N_2017/27001-23-33-000-2013-00271-0151514.pdf  

 

En el escrito de la demanda no aparece en los hechos, ni en sus pruebas 

documentales el estadio donde mi representada haya participado, inclusive no 

existe en este proceso Procedimiento interno de parte del Ministerio de 

Relaciones Exteriores que le hayan endilgado responsabilidad  o procedimiento 

o actuación de parte del comité de conciliaciones  que pruebe la 

responsabilidad de mi defendida que haya sido determinante  en la toma de 

decisión de iniciar acción de repetición en contra de mi defendida, se le están 

vulnerando sus derechos al debido proceso al tomar esta decisión de manera 

ligera y más que con el acervo probatorio aportado en la presente demanda 

esta entidad no justifica ni fundamenta su decisión de demandar,  haciendo que 

la presente excepción sea llamada a prosperar. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL DEMANDADO POR 

RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA ENTIDAD DEMANDANTE. 

 

 Es de resaltar señora juez que no se podría endilgar responsabilidad a mí 

representada por hechos que son responsabilidad exclusiva de la entidad, ya que 

el decreto 10 de 1992 establecía: 

  “…Artículo 57. Las prestaciones sociales de los funcionarios del servicio exterior, a excepción de los 

administrativos locales, se liquidarán y se pagarán con base en las asignaciones del cargo 

equivalente en el servicio interno del Ministerio de Relaciones Exteriores…” FUENTE: 

https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/t-

176_1915.htm  

 

Pero este decreto fue declarado inexequible por la sentencia C-535 de 2005. 

Consejo de Estado, Sala de Consulta Y Servicio Civil, consejero ponente: FLAVIO 

AUGUSTO RODRÍGUEZ ARCE, Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil 
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seis (2006) Radicación numero: 11001-03-06-000-2006-00053-00(1749) en el cual 

señalo:  

“ …Las personas que han trabajado en la planta externa del Ministerio de Relaciones Exteriores y que se 

encuentran pensionadas, incluidas las que lo fueron con la legislación anterior a las sentencias de 

constitucionalidad tienen derecho a la reliquidación de la pensión con base en el ingreso base de cotización 

correspondiente a la asignación básica percibida en moneda extranjera, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 7º de la ley 797 de 2003 y la línea jurisprudencial establecida por vía de tutela, con efectos inter-comunis. 

El mayor valor debe cancelarse a partir de la reliquidación respectiva, en la cual se debe tener en cuenta el 

fenómeno de la prescripción trienal de mesadas pensionales y el tope o límite de las cotizaciones previsto en la 

ley 100 de 1993..  

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/PDF/11001-03-

06-000-2006-00053-00(1749)-ok.pdf. 

 

 Por lo visto anteriormente señora juez, no es dable la responsabilidad de mi 

representada por hechos que son ajenas a su actuar o a sus funciones, que pese a 

no haber medios probatorios que le hagan endilgar una falta de notificación 

personal o falta  liquidación de auxilio de Cesantías a los funcionarios que pasaron 

por el Ministerio de Relaciones Exteriores;   existió un precedente jurisprudencial 

en donde le quitó la cabida de la forma de liquidar según lo preceptuado en el 

decreto el Decreto 10 de 1992, en cuanto que dice la forma de pagarle a los 

funcionarios externos siendo diferente al pago de los funcionarios internos que 

laboraban en el Ministerio de relaciones Exteriores, haciendo esta entidad la 

responsable de pagar esta liquidación inclusive a las personas que ya se habían 

pensionado, haciendo que todos los exfuncionarios solicitaran reliquidación de sus 

cesantías. Esta mal dado que el Ministerio de Relaciones Exteriores quiera cobrar 

algo que es responsabilidad de la entidad con sus ex trabajadores y más porque 

esta entidad debió estar debidamente estructurada y específicamente delimitada 

en las actuaciones de sus funcionarios. Y en su operación, todo esto es,  porque 

en el escrito de los hechos de la demanda manifiesta el demandante que la señora 

Ana Cecilia Manrique de la Vega solicito la reliquidación de sus cesantías 

correspondientes a los años en que estuvo trabajando en la planta externa, siendo 

este un derecho que se estableció a partir de este precedente jurisprudencial 

anteriormente especificado; pero es importante señora Juez que tome en cuenta  

que en el acervo probatorio, no hay prueba que demuestre  la razón por el cual el 

comité de conciliación accedió la conciliación con la señora ANA CECILIA 

MANRIQUE DE LA VEGA. 
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NO EXISTENCIA DE LA CUALIFICACIÓN DE LA CONDUCTA DEL AGENTE 
DETERMINANTE DEL DAÑO REPARADO POR EL ESTADO COMO DOLOSA O 
GRAVEMENTE CULPOSA. 

 

 En la demanda señora juez no existe en los, medios probatorios, procedimiento 

interno o disciplinario ni sanción con respecto a la actuación de mi representada 

como actora de una acción u omisión cuando estuvo de paso por el MINISTERIO 

DE RELACIONES EXTERIORES, que la haga determinante de su responsabilidad 

de por no notificar las liquidaciones anuales de cesantías de la señora ANA 

CECILIA MANRIQUE DE LA VEGA. 

 

 Con base a lo anterior señora  juez, no existe en el acervo probatorio  ni en la 

certificación de las funciones de la señora OLGA CONSTANZA MOTOYA, que la 

haga responsable de liquidar y notificar personalmente el auxilio de  cesantías, ni 

existe un manual especifico de funciones en donde se establezca, la fecha para 

hacerlo a los funcionarios que laboraban en el MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES, ni siquiera se encuentra probado que para el momento  de los 

hechos ( fecha en que se debió notificar), estuvo vinculada como Jefe de División 

de Capacitación de Bienestar Social y Prestaciones Sociales;  es decir no se sabe 

si cumple con el requisito para que se hubiese interpuesto en contra de ella, 

demanda mediante acción de repetición por ser funcionario público, esta 

afirmación señora juez, no está soportada en el expediente, no se encuentra 

prueba que soporte que mi representada en ese tiempo si se encontraba laborando 

en la Institución para la fecha de los hechos.  

 

Es importante resaltar el hecho señora juez , que hay que tomar cuenta que en 

caso de que mi representada no estuviera facultada para notificar la liquidación 

anuales de las cesantías de la señora ANA CECILIA MANRIQUE DE LA VEGA 

estaría incurriendo en extralimitación de funciones, pero ¿cómo lo sabríamos? si 

volviendo a lo mismo, no existe medio probatorio que haga demostrar la  calidad 

de agente a mi representada y, es por eso que dejo en consideración la sentencia 

C-484/02 en el cual demanda disposiciones de la LEY 678 DE 2001 y en el cual 

establece: 

 

 “..Esa norma constitucional guarda estrecha relación con el principio de legalidad de la actuación 
del Estado, en cuanto conforme al artículo 6 de la Carta, se señala que los servidores públicos 
son responsables por infracción de la Constitución o de las leyes y por omisión o extralimitación 
en el ejercicio de sus funciones, responsabilidad que el artículo 124 de la Constitución ordena 
que se determine por la ley y que sea ésta la que, también, precise la manera de hacerla 
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efectiva…” Resaltando la mía; Fuente https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2002/c-

484-02.htm   
  

El demandante no aporta al expediente al menos la solicitud de audiencia de 

conciliación con las pruebas que haga que accedan  a las pretensiones de la 

señora ANA CECILIA MANRIQUE DE LA VEGA cuando convoco a  audiencia de 

conciliación, Al menos que dé un indicio que efectivamente haga denotar la falta de 

notificación de cesantías en el periodo que mi representada debió hacerlo, 

tampoco el demandante aporto derecho de petición en donde el MINISTERIO DE 

REALCIONES EXTERIORES, al momento de darle respuesta a la señora ANA 

CECILIA MANRIQUE DE LA VEGA se sintió impedida de darle respuesta a su 

requerimiento o derecho de petición. porque no aparecían las constancias de 

haberla notificado, es decir la entidad demandada no denota, en que proceso 

aparece la no notificación  de parte de mi representada. 

 

PRUEBAS 

 

Señora Juez dejo a su consideración los presentes medios probatorios:  

 

1)   DOCUMENTALES: 

 

1) Derecho de petición dirigida al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

2) Contestación Derecho de Petición. 

3) Certificación No S-GAPT-21-009831, MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES. 

 

El objeto de esta prueba es verificar si mi representada, efectivamente presto sus 

servicios en la fecha 04 a 06 de enero de 1996 y la delimitación de las funciones y 

actuaciones como funcionaria del MINISTERIO DE RELACIONES. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita, las recibiré en la secretaria de su despacho y/o en la av. calle 68 sur 

47ª-10 local 201 de la ciudad de Bogotá D.C, Correo electrónico:  

abogadakarina11@gmail.com, cel.3193143744. 

 

Del Señor Juez Atentamente; 
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KARINA TERESA GONZALEZ GONZALEZ 
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SEÑOR:  

DIRECTOR DE TALENTO HUMANO DEL MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES O PERSONA DESIGNADA O COMPETENTE PARA 

RESPONDER. 

E.S.D 

 

 Asunto: DERECHO DE PETICION ART 43CN.  

 

Respetuosamente me dirijo a usted en mi calidad de curadora ad litem de los 

señores LUIS MIGUEL DOMINGUEZ GARCIA, con cedula de ciudadanía No 79 

142 284 quien desde el 24 de enero de 1995 hasta el 12 de diciembre de 1999, 

trabajo como subsecretario de Recursos Humanos, la señora MARIA DEL PILAR 

RUBIO TALERO, cc 51 596 100, quien para ese tiempo se desempeñaba como  

Jefe de División de capacitación de Bienestar y de prestaciones sociales desde el 

8 de noviembre de 1999 hasta 8 de febrero de 2000 y 11 de febrero de 2000 hasta 

marzo 11 de 2000 y la señora OLGA CONSTANZA MONTOYA a quien fue Jefe 

de División de capacitación de Bienestar y de prestaciones sociales desde el 02 

de enero de 1996 hasta el 04 de enero de 1996, en atención de sus derechos 

fundamentales a la defensa, con el fin que se me expida a certificado de cargos y 

de las resoluciones que especifican las funciones o actuaciones específicas y 

procedimientos que para la época se realizaban estos señores para erogar, pago 

de prestaciones sociales a los funcionarios de planta interna y externas quienes 

solicitaban liquidación y pagos sociales. 

 

Adjunto al presente derecho de Petición acta de posesión curadora ad litem, 

JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA EXP 110013336722 2014 00108 

00. 

Le agradezco dar respuesta al presente Derecho de petición al correo 

abogadakarina11@gmail.com 

Atentamente; 

 

 

KARINA TERESA GONZALEZ GONZALEZ 

C.C. No. 1.127.340.556 cons San Cristóbal Ven 

T.P No. 237 103 Del C.S. de la J. 

mailto:abogadakarina11@gmail.com
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Bogotá D.C., Colombia Sur América

S-GAPT-21-009999

Bogotá, D.C., 6 de Mayo de 2021

Señora
KARINA TERESA GONZALEZ GONZALEZ
Correo: abogadakarina11@gmail.com
Ciudad

Asunto: DERECHO DE PETICION DEL 19/04/2021

Señora Gonzalez:

En atención a su petición del asunto, remito las siguientes certificaciones laborales 

suscritas por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Administración de 

Personal:

• S-GAPT-21-009895 del señor Luis Miguel Domínguez Garcia;
• S-GAPT-21-09831 de la señora Olga Constanza Montoya Salamanca;
• S-GAPT-21-009991 de la señora Maria del Pilar Rubio Talero. 

Atentamente,

Firma_Digital

LENNIN HERNÁNDEZ ALARCON
Director de Talento Humano

Anexos: SIN ANEXOS.
Copia(s) Electronica(s): ""/.
Copia(s) Física(s): .
DAMARIS MARIN DUQUE / DAVID ALEJANDRO AZULA URIBE / 

Firmado Digitalmente por: 2021/05/06

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
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S-GAPT-21-009991

EL COORDINADOR DEL GIT DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

CERTIFICA:

Que revisada la historia laboral de la exservidora pública MARIA DEL PILAR RUBIO TALERO, 
identificada con cédula de ciudadanía número 51.596.100, se constató que estuvo vinculada al 
servicio de este Ministerio desde el 15 de febrero de 1996 hasta el 14 de diciembre de 2006.

Que los cargos y funciones desempeñadas por la señora RUBIO TALERO, se describen a 
continuación:

Mediante Resolución No. 0312 del 12 de febrero de 1996, se le nombró en el cargo de
Asesor, código 1020, grado 04, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exteriores. Tomó 
posesión del cargo el 15 de febrero de 1996.

De conformidad con la Resolución No. 0316 del 7 de febrero de 1997, “Por la cual se modifica, 
amplia y precisa el Manual Descriptivo de Funciones y Requisitos a nivel del cargo de la Planta 
de Personal de Servicio Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores”, las funciones del cargo 
de Asesor, código 1020, grado 04, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
eran las descritas a continuación:

1. Atender asuntos encomendados por el Jefe Inmediato en la tramitación de materias 
propias de la Misión y atribuciones del Ministerio.

2. Asistir al Jefe Inmediato en la ejecución de los programas y proyectos del Despacho.

3. Elaborar y proponer estudios sobre las diferentes materias de su competencia, de acuerdo 
con la naturaleza de la Dependencia donde se encuentre ubicado el cargo, a fin de lograr 
el mejoramiento de la organización de la unidad.

4. Aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la 
ejecución y el control de los programas propios de la Entidad.

5. Analizar, preparar y presentar al Jefe Inmediato los conceptos técnicos que se le soliciten.

6. Colaborar en la ejecución de estudios e investigaciones que se adelanten de acuerdo con 
las instrucciones del Jefe Inmediato.
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7. Realizar la coordinación interinstitucional que le delegue el Jefe Inmediato para el 
desarrollo de las políticas, planes y programas.

8. Preparar y emitir conceptos sobre asuntos encomendados por el Jefe Inmediato.

9. Adelantar los estudios e investigaciones necesarios para la formulación de politices y 
programas sectoriales relevantes para la política exterior de Colombia, confiados por el 
Jefe Inmediato.

10. Revisar los informes preparados por las otras dependencias que dependan de su Jefe 
Inmediato.

11. Absolver consultas, prestar asistencia técnica y emitir conceptos en los asuntos que de 
acuerdo con el campo de desempeño le sean encomendadas por su Jefe Inmediato.

12. Preparar, clasificar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la 
periodicidad y oportunidad requeridas y discursos solicitados por el Jefe Inmediato.

13. Facilitar y propender por una fluida comunicación con los demás colaboradores y 
Dependencias del Ministerio con las cuales mantiene relaciones de administración, 
coordinación y resultados.

14. Cumplir las actividades que le determinan los manuales de procesos y procedimientos 
técnicos y administrativos del Ministerio que se encuentran bajo su responsabilidad, y de 
las funciones de su competencia fijadas por escrito por su Jefe Inmediato de acuerdo con 
los procesos que sean definidos para la Dependencia, Área o grupo de trabajo.

15. Velar por el uso racional y adecuado de los equipos, muebles y enseres asignados a sus 
labores, o que ocasionalmente se faciliten para el desempeño de ellas y responder por el 
inventario a su cargo.

16. Preparar respuesta para la firma de su Jefe Inmediato, a las comunicaciones o 
requerimientos recibidos, en el plazo estipulado por las normas vigentes.

17. Observar el comportamiento adecuado de acuerdo a las normas de urbanidad y de 
respeto propios de la función que desempeñe.

18. Mantener discreción y reserva sobre los asuntos que conozca por razones de su trabajo.

19. Las demás que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo.

Mediante Resolución No. 3071 del 2 de octubre de 1997, se le comisionó para prestar sus 
servicios en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a partir del 2 de octubre de 1997 y hasta 
el 30 de abril de 1998.

Mediante Resolución No. 1118 del 6 de abril de 1998, se dio por terminada la comisión hecha 
mediante Resolución No. 3071 del 2 de octubre de 1997 a partir del 6 de abril de 1998.
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Mediante Resolución No. 4392 del 8 de noviembre de 1999, se le encargó del cargo y las 
funciones de la División de Capacitación, Bienestar Social y Prestaciones Sociales, mientras se 
designó y posesionó el nuevo titular. Tomó posesión del cargo el 8 de noviembre de 1999.

Mediante Resolución No. 0578 del 11 de febrero de 2000, se le encargó del cargo y las funciones 
de la División de Capacitación, Bienestar Social y Prestaciones Sociales, mientras se designó y 
posesionó el nuevo titular y hasta por el término de tres (3) meses. Tomó posesión del cargo el 
11 de febrero de 2000.

Mediante Resolución No. 2000 del 16 de mayo de 2000, se le encargó del cargo y las funciones 
de la División de Capacitación, Bienestar Social y Prestaciones Sociales, mientras se designó y 
posesionó el nuevo titular, entre el 17 y el 31 de mayo de 2000.

De conformidad con la Resolución No. 0316 del 7 de febrero de 1997, “Por la cual se modifica, 
amplia y precisa el Manual Descriptivo de Funciones y Requisitos a nivel del cargo de la Planta 
de Personal de Servicio Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores”, las funciones del cargo 
de Jefe de División, código 2040, grado 19, de la División de Capacitación, Bienestar Social y 
Prestaciones Sociales de la Subsecretaría de Recursos Humanos, eran las descritas a 
continuación:

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS:

1. Revisar las novedades del personal de plantas internas y externa y efectuar el proceso de 
nóminas correspondientes.

2. Elaborar y enviar los reportes anuales de cesantías al Fondo Nacional del Ahorro.

3. Preparar informes sobre prestaciones sociales con destino a las entidades que así lo 
requieran.

4. Elaborar las liquidaciones anuales, definitivas y avances de cesantías.

5. Coordinar con el Fondo Nacional del Ahorro todo lo concerniente a cesantías, créditos, 
adjudicación de vivienda e informes.

6. Elaborar certificados de tiempo de servido y sueldos con destino a las Entidades que lo 
requieran.

7. Coordinar con la Subsecretaría de Asuntos Administrativos la ejecución presupuestal 
relacionada con vacaciones, sueldos, primas, horas extras y demás bonificaciones o 
prestaciones.

8. Velar por la buena prestación y utilización de los servidos de bienestar a que tienen 
derecho los funcionarios del Ministerio y sus familiares y estudiar diferentes alternativas 
para mejorar tales servicios.

9. Coordinar con entidades especializadas programas para los funcionarios que estén 
próximos a pensionarse.
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10. Organizar actividades que ayuden a mejorar el ambiente de trabajo y sirvan de estímulo 
al personal, tales como semana cultural, entrega de condecoraciones o distintivos, cursos 
y actividades artísticas, culturales y de recreación.

11. Proponer programas de capacitación.

12. Estudiar de acuerdo con los funcionarios las necesidades que tienen en materia de 
capacitación, para elaborar los programas de cursos correspondientes.

13. Programar y coordinar con las entidades competentes, la realización o participación en 
programas de capacitación.

14. Coordinar lo pertinente al seguro médico en el exterior. 

15. Velar y coordinar la adecuada implantación del programa de salud ocupacional.

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES GENERALES:

1. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de la División, así como de 
los programas, planes, proyectos y las actividades que las concretan, en asocio con sus 
inmediatos colaboradores. y de conformidad con las políticas y criterios establecidos.

2. Dirigir, supervisar, promover y participar en los estudios, investigaciones que permitan 
mejorar la prestación de los servicios a cargo de la División o de la Entidad.

3. Participar en la formulación, la coordinación y la ejecución de las políticas, planes y 
programas de la Subsecretaría.

4. Asistir al Subsecretario en la adecuada aplicación de las normas y procedimientos 
referidos al ámbito de su competencia.

5. Proponer e implantar los procesos, procedimientos e instrumentos requeridos para 
mejorar la prestación de los servicios a cargo de la División.

6. Informar periódicamente al Subsecretario, o a solicitud de éste, sobre el desarrollo de los 
asuntos de su competencia y de acuerdo con la pertinencia del caso.

7. Atender el trámite y definición de las peticiones formuladas por las misiones Diplomáticas 
y Consulares sobre asuntos de su competencia.

8. Orientar, dirigir, evaluar y controlar el desarrollo de las funciones de su Despacho y de las 
demás Dependencias bajo su cargo.

9. Participar y colaborar en el desarrollo de actividades conjuntas con otras dependencias o 
funcionarios externos del Ministerio de Relaciones Exteriores u otras entidades, de 
acuerdo con solicitud o designación del Subsecretario.

10. Atender el trámite y definición de las peticiones formuladas por las Misiones Diplomáticas 
y Consulares y por las entidades o personas externas sobre asuntos de su competencia.
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11. Proponer al Subsecretario la organización y reglamentación de las Dependencias y Áreas 
Funcionales de Gestión que se requieran en la Subsecretaria, para la adecuada atención 
de las funciones a ella asignada y organizar Grupos y Equipos de Trabajo y los demás 
mecanismos de su competencia que considere necesarios para lograr los resultados 
previstos.

12. Coordinar y supervisar el desarrollo de las funciones que correspondan a la División, 
directamente o a través de las respectivas Dependencias, Áreas Funcionales de Gestión, 
Grupos y Equipos de Trabajo.

13. Estudiar los informes periódicos u ocasionales y demás documentos que las 
Dependencias, Áreas de Gestión, Grupos y personal bajo su cargo deban rendir y 
presentar las observaciones que de tal estudio se desprendan.

14. Facilitar y propender por una fluida comunicación entre las distintas Dependencias de su 
Despacho, y de éstas con las demás Dependencias del Ministerio con las cuales mantiene 
relaciones de administración, coordinación y resultados.

15. Participar en representación del Ministerio en eventos de carácter oficial, cuando sea 
delegado por el Ministro. el Secretado General, o el Subsecretario y asistir o delegar en 
funcionarios de su Despacho la asistencia a eventos, comités, juntas o reuniones a que 
deba acudir o sea invitado por naturaleza de su cargo.

16. Designar en las Dependencias de su Despacho funciones y asuntos de la competencia 
de ellas y delegar en funcionados de su Despacho y de las dependencias bajo su cargo 
asuntos de su propia competencia en el marco de la Ley.

17. Elaborar los informes sobre las actividades cumplidas por la División para las Memorias 
del Ministro.

18. Evaluar y calificar de acuerdo con los reglamentos a los funcionarios que estén bajo su 
inmediata responsabilidad.

19. Proponer mecanismos o acciones que permitan comunicar, instruir o capacitar al personal 
bajo su cargo para lograr un adecuado desempeño de las funciones y actividades que 
tengan asignadas o se les asigne y solicitar de ser el caso, la participación de las 
dependencias o áreas responsables de ello.

20. Facilitar y tramitar los actos y diligencias propias de su Despacho de acuerdo con la Ley 
y reglamentos de competencia, bajo los principios de eficiencia, calidad y oportunidad que 
rigen la administración pública.

21. Suscribir las comunicaciones del Ministerio para las cuales este legalmente autorizado.

22. Dirigir y coordinar las actividades de las Dependencias bajo su cargo.

23. Cumplir las actividades o de las funciones que desarrolla en cumplimiento de las labores 
corrientes del trabajo, lo mismo que las funciones de interventoría sobre los contratos a 
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su cargo. que le determinan los manuales de procesos y procedimientos técnicos y 
administrativos del Ministerio que se encuentran bajo su responsabilidad.

24. Velar por el uso racional y adecuado de los equipos, muebles y enseres asignados a su 
Despacho, o que ocasionalmente se faciliten para el desarrollo de las funciones 
correspondientes y responder por el inventario a su cargo.

25. Observar que la documentación relativa a los temas confiados a la División se mantenga 
protegida, actualizada y sistematizada.

26. Ejercer las demás funciones que el Subsecretario le asigne o delegue.

27. Mantener absoluta discreción y reserva sobre los asuntos que conozca por razones de 
trabajo.

28. Las demás que por su naturaleza sean afines a las ya descritas.

De conformidad con el Decreto No. 2126 del 29 de diciembre de 1992, “Por el cual se reestructura 
el ministerio de relaciones exteriores y se determinan las funciones de sus dependencias”, las 
funciones de la División de Capacitación, Bienestar Social y Prestaciones Sociales de la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, eran las descritas a continuación:

1. Revisar las novedades del personal de plantas interna y externa y efectuar el proceso de 
las nóminas correspondientes.

2. Elaborar y enviar los reportes anuales de cesantías de los funcionarios en servicio activo 
y retirado con destino al Fondo Nacional de Ahorro.

3. Preparar informes sobre prestaciones sociales con destino a entidades oficiales que así 
lo requieran.

4. Elaborar las liquidaciones anuales definitivas y avances de cesantías.

5. Coordinar con el Fondo Nacional del Ahorro todo lo concerniente a cesantías, créditos, 
adjudicación de vivienda e informes.

6. Elaborar certificados de tiempo de servicio y sueldos con destino a la Caja Nacional de 
Previsión, al Fondo Nacional del Ahorro y demás entidades que se requiera.

7. Coordinar con la Subsecretaría de Asuntos Administrativos, la ejecución presupuestal 
relacionada con vacaciones, sueldos, primas y horas extras.

8. Velar por la buena prestación y utilización de los servicios de bienestar a que tienen 
derecho los funcionarios del Ministerio y sus familias y estudiar diferentes alternativas para 
mejorar tales servicios.

9. Coordinar con Caja Nacional de Previsión Social programas para los funcionarios que 
están próximos a pensionarse.
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10. Organizar actividades que ayuden a mejorar el ambiente de trabajo y sirvan de estímulo 
al personal, tales como la semana cultural, entrega de condecoraciones o distintivos, 
cursos y actividades artísticas, culturales y de recreación.

11. Proponer programas de capacitación.

12. Estudiar de acuerdo con los funcionarios las necesidades que tienen en materia de 
capacitación, para elaborar los programas de cursos correspondientes.

13. Programar y coordinar con el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA o la entidad que se 
escoja, los cursos que se van a dictar.

14. Las demás que por su naturaleza sean afines a las ya descritas.

Mediante Resolución No. 5358 del 29 de noviembre de 2001, se le nombró en el cargo de Asesor, 
código 1020, grado 04, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exteriores. Tomó posesión
del cargo el 30 de noviembre de 2001 y lo desempeñó hasta el 3 de agosto de 2003.

De conformidad con la Resolución No. 4615 del 11 de octubre de 2001, “Por la cual se establece 
el Manual Específico de Funciones y Requisitos de los diferentes cargos de la planta interna de 
personal del Ministerio de Relaciones Exteriores”, las funciones del cargo de Asesor, código 1020, 
grado 04, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exteriores, de la planta global del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, eran las descritas a continuación:

1. Participar en el diseño, organización, y ejecución de planes, programas y proyectos, 
de competencia de la dependencia a la cual estuviere asignado.

2. Desarrollar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las 
metas propuestas.

3. Preparar los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la dependencia a la 
cual estuviere asignado.

4. Estudiar las materias de competencia de la dependencia a la cual estuviere asignado.

5. Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos planes y 
programas del Ministerio y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas.

6. Participar en las actividades requeridas para mantener adecuadamente informadas a 
las diferentes dependencias del Ministerio, a las Misiones Diplomáticas y Consulares y 
cuando sea procedente, a las entidades del Estado, sobre el desarrollo de los temas de 
la dependencia a la cual estuviere asignado.

7. Apoyar la preparación, en coordinación con las Dependencias del Ministerio que 
correspondan, de la documentación requerida para las visitas del Presidente de la 
República, del Vicepresidente, del Ministro y de los Viceministros al exterior, de acuerdo 
con las instrucciones del superior inmediato.
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8. Rendir los informes que le sean solicitados acerca de la gestión de la dependencia a la 
cual estuviere asignado.

9. Mantener actualizada y organizada la documentación relativa a los temas de su 
competencia e informar oportunamente sobre su contenido al Jefe Inmediato.

10. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones 
relacionadas con el grupo de trabajo al cual estuviere asignado.

11. Suministrar la información que le sea solicitada por el Jefe Inmediato.

12. Proponer y desarrollar acciones tendientes a mantener un sistema de información 
veraz, confiable y oportuno sobre las estadísticas y situaciones administrativas de su 
dependencia.

13. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas 
para este cargo.

Mediante Resolución No. 5295 del 20 de diciembre de 2002, se le encargó de las funciones de
Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Legalizaciones y Apostilla.

De conformidad con la Resolución No. 736 del 25 de febrero de 2002, “Por la cual se modifica y 
adiciona la Resolución número 5378 del 29 de noviembre de 2001”, las funciones del Grupo 
Interno de Trabajo de Legalizaciones y Apostilla, eran las descritas a continuación:

1. Verificar la legalización y apostilla de documentos de acuerdo con las normas legales 
vigentes y con los procedimientos establecidos por la Dirección de Asuntos Consulares y 
Comunidades Colombianas en el Exterior.

2. Revisar y seleccionar los documentos, previa confrontación de los requisitos que regulan 
los procedimientos de legalización de firma y apostilla, de conformidad con la legislación 
vigente.

3. Llevar el control diario de los registros de número de inicio y fin de marcaciones, que 
permitan establecer el número de legalizaciones y apostillas efectuadas.

4. Llevar el registro de la firma de las autoridades que se requieran para la legalización o 
apostilla.

5. Atender a los usuarios en el horario establecido y brindarles la información requerida en 
lo relacionado con las funciones del grupo.

6. Elaborar los oficios, informes y comunicaciones internas y externas cuando tengan 
relación con las funciones de su grupo.

7. Supervisar, controlar y remitir al Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
los recibos y relación por concepto de derechos a pagar en Colombia, ocasionados por 
actuaciones consulares.
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8. Presentar a las dependencias competentes del Ministerio y a las Entidades de Control 
cuando sea del caso, los informes sobre la gestión realizada.

9. Mantener la información relacionada con la misión del grupo de legalizaciones actualizada 
y sistematizada.

10. Participar en el diseño del plan de gestión de la Dirección, y una vez aprobado, 
implementar y efectuar el seguimiento y la evaluación, al plan de su competencia.

11. Suministrar a las dependencias competentes del Ministerio, la información pertinente 
sobre sus necesidades presupuestales.

12. Elaborar los informes mensuales sobre el número de actuaciones realizadas, así como el 
informe de recaudos.

13. Las demás que le sean asignadas y que por su naturaleza sean afines con las descritas 
anteriormente.

Mediante Resolución No. 2348 del 27 de junio de 2003, se le nombró en el cargo de Canciller 9 
PA, en la Embajada de Colombia ante el Gobierno de Venezuela. Tomó posesión del cargo el 4
de agosto de 2003 y lo desempeñó hasta el 14 de diciembre de 2006.

De conformidad con la Resolución No. 2904 del 9 de agosto de 2004, “Por medio de la cual se 
establece el Manual Específico de Funciones y requisitos de los diferentes cargos de la planta 
externa de personal del Ministerio de Relaciones Exteriores”, las funciones del cargo de Canciller 
9 PA, en la Embajada de Colombia ante el Gobierno de Venezuela, eran las descritas a 
continuación:

1. Redactar, recibir dictados, realizar los trabajos de digitación que sean requeridos en 
desarrollo de las actividades de la Misión.

2. Ejercer labores propias de secretaria del despacho del Jefe de Misión.

3. Atender público, personal y telefónicamente para suministrar información sobre los 
asuntos de Misión, y manejar la agenda del Embajador, según las instrucciones recibidas.

4. Realizar y atender llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo con las 
instrucciones recibidas.

5. Proporcionar la información pertinente a los funcionarios autorizados sobre asuntos 
relacionados con la Misión.

6. Velar por la adecuada presentación de la oficina y responder por el estado y conservación 
de los equipos y elementos bajo su cuidado.

7. Mantener el abastecimiento oportuno de elementos, equipos y útiles de oficina y velar por 
su correcta utilización.

8. Prestar apoyo en los eventos especiales que organiza la Embajada.
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9. Recibir, revisar, clasificar y radicar documentos, datos, elementos y correspondencia.

10. Recibir y Despachar los envíos diplomáticos y el correo en general.

11. Llevar y mantener actualizados los registros de la correspondencia tramitada por la Misión 
y responder por la exactitud de los mismos.

12. Informar al superior inmediato sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus 
funciones.

13. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones que le sean 
encomendadas.

14. Las demás que le sean asignadas por el jefe de Misión que por su naturaleza sean afines 
con las descritas en este cargo.

La presente certificación se expide con destino al Juzgado Sesenta y uno (61) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá D.C., el cuatro (4) de mayo del año 2021.

Firma_Digital
DAVID ALEJANDRO AZULA URIBE

Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Administracion de Personal

HINGRI JOHANA DUARTE SAAVEDRA 
0032.0155.0000 - Historias Laborales Planta de Personal

Firmado Digitalmente por: 2021/05/06

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
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S-GAPT-21-009895

EL COORDINADOR DEL GIT DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

CERTIFICA:

Que revisada la historia laboral del exservidor público LUIS MIGUEL DOMINGUEZ GARCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.142.284, se constató que estuvo vinculado al 
servicio de este Ministerio desde el 24 de enero de 1995 hasta el 11 de diciembre de 1995.

Que los cargos y funciones desempeñadas por el señor DOMINGUEZ GARCIA, se describen a 
continuación:

Mediante Resolución No. 0070 del 16 de enero de 1995, se le nombró en el cargo de
Subsecretario de Relaciones Exteriores, código 0044, grado 11, de la Subsecretaría de Recursos 
Humanos. Tomó posesión del cargo el 24 de enero de 1995 y lo desempeñó hasta el 18 de mayo 
de 1995.

De conformidad con la Resolución No. 2153 del 25 de agosto de 1992, “Por la cual se establece 
la estructura orgánica y se designa la planta de cargos con funciones específicas de la 
Subsecretaría de Asuntos Administrativos”, las funciones del cargo de Subsecretario de 
Relaciones Exteriores, código 0044, grado 11, de la Subsecretaría de Recursos Humanos, eran 
las descritas a continuación:

1. Cumplir las funciones generales y específicas establecidas en el Artículo 35 de la Ley 11 
de 1991 y en el Artículo 28 del Decreto No. 19 de 1992, para la Subsecretaria de Asuntos 
Administrativos.

2. Programar, planear, dirigir, coordinar y controlar las actividades y trabajos de las áreas de 
la dependencia a su cargo y garantizar el apoyo administrativo que requieren las demás 
dependencias y misiones diplomáticas y consulares del Ministerio.

3. Determinar y coordinar con la Subsecretaria de Organización y Sistemas el diseño y la 
implantación de aplicaciones para el manejo de la información relativa al personal, a las 
comunicaciones y a los recursos financieros, físicos del exterior y físicos internos del 
Ministerio.

4. Responder por el funcionamiento, supervisión y control del Fondo Rotatorio.
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5. Elaborar y evaluar con los respectivos jefes de Área. los programas atinentes a la 
administración de su personal y el suministro de servicios.

6. Coordinar con las entidades oficiales correspondientes los asuntos relacionados con la 
aplicación de las normas fiscales, presupuestales, de control y administración de 
personal.

7. Dirigir la preparación del presupuesto anual del Ministerio en coordinación con el Fondo 
Rotatorio y el Área de Recursos Financieros, así como también el plan de gastos para 
satisfacer las necesidades de la Entidad.

8. Presentar a la consideración del Ministro o Secretario General, los contratos que deban 
suscribirse con cargo al presupuesto de la Cancillería o del Fondo Rotatorio.

9. Adelantar, en coordinación con el Área de Personal y la Subsecretaría de Organización y 
Sistemas, los estudios que permitan mantener actualizado el Manual de Funciones y 
Requisitos del Ministerio de Relaciones Exteriores.

10. Adelantar los estudios necesarios para elaborar los reglamentos administrativos del 
Ministerio y presentar los manuales de procedimiento.

11. Presidir la Junta de Adquisiciones y Contratos, de conformidad con el Decreto 2400 de 
1991.

12. Firmar la correspondencia de la Subsecretaría y autenticar los documentos que, por 
delegación expresa, le corresponda diligenciar.

13. Elaborar el proyecto correspondiente a la Subsecretaria a su cargo para la Memoria del
Ministro al Congreso Nacional.

14. Calificar al personal a su cargo directo, de acuerdo con las normas vigentes sobre la 
materia.

15. Responder por el inventario de la Subsecretaría de Asuntos Administrativos.

16. Cumplir las demás funciones específicas que le sean asignadas.

Mediante Resolución No. 1277 del 16 de mayo de 1995, se le incorporó en el cargo de 
Subsecretario de Relaciones Exteriores, código 0044, grado 18, de la Subsecretaría de Recursos 
Humanos. Tomó posesión del cargo el 19 de mayo de 1995 y lo desempeñó hasta el 11 de 
diciembre de 1995.

De conformidad con la Resolución No. 0033 del 11 de enero de 1994, “Por la cual se establece 
el Manual Descriptivo de Funciones y Requisitos a nivel de cargo de la planta de Personal de 
Servicio Interno del ministerio de Relaciones Exteriores”, las funciones del cargo de Subsecretario 
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de Relaciones Exteriores, código 0044, grado 18, de la Subsecretaría de Recursos Humanos, 
eran las descritas a continuación:

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES GENERALES:

1. Participar en la formulación, la coordinación y la ejecución de las políticas o planes 
generales de la Secretaría General.

2. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de la Subsecretaría y 
elaborar los programas de trabajo correspondientes, de conformidad con las políticas y 
criterios establecidos.

3. Asistir al Secretario General en la adecuada aplicación de las normas y procedimientos 
referidos al ámbito de su competencia.

4. Asistir en representación del Ministerio a eventos del carácter oficial, cuando sea 
delegado por el Secretario General.

5. Proponer e implantar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la 
prestación de los servicios a cargo de la Subsecretaría.

6. Suscribir las comunicaciones del Ministerio para las cuales este legalmente autorizado.

7. Informar al jefe inmediato sobre las gestiones emprendidas y asuntos por tramitar y 
presentarle las iniciativas que surjan en las Dependencias a su cargo.

8. Recibir y evaluar los informes periódicos o especiales de los funcionarios subalternos.

9. Calificar de acuerdo con el reglamento a los funcionarios bajo su inmediata 
responsabilidad.

10. Elaborar informes sobre las actividades cumplidas por la Subsecretaría para las Memorias 
del Ministro.

11. Mantener discreción y reserva sobre los asuntos que conozca por razones de su trabajo.

12. Las demás que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo.

FUNCIONES ESPECIFICAS:

1. Asistir al Secretario General en la selección, promoción, capacitación y desarrollo del 
Recurso Humano.

2. Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones que rigen las Carreras 
Administrativa y Diplomática y Consular, así como de los reglamentos internos del 
Ministerio por parte del personal.
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De conformidad con el Decreto No. 2126 del 29 de diciembre de 1992, “Por el cual se reestructura 
el ministerio de relaciones exteriores y se determinan las funciones de sus dependencias”, las 
funciones de la Subsecretaría de Recursos Humanos, eran las descritas a continuación:

1. Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales que rigen las Carreras 
Diplomática y Consular y Administrativa.

2. Administrar la Carrera Diplomática y Consular, llevar actualizado el escalafón de sus 
funcionarios y brindar el soporte técnico necesario para su adecuado desarrollo.

3. Programar, planear, dirigir, coordinar y controlar las actividades y los trabajos de las 
dependencias a su cargo.

4. Evaluar y aplicar sistemas técnicos de selección de personal e ingreso al Servicio, tramitar 
el escalafón del personal de Carrera Administrativa, organizar los concursos de ascenso, 
formular y ejecutar programas de adiestramiento y mantener y aplicar los instrumentos 
técnicos de valoración para la calificación de servicios del personal, con el fin de 
determinar la permanencia o retiro del servicio.

5. Atender el manejo y la tramitación de asuntos relacionados con selección, 
nombramientos, capacitación, evaluación, traslados, licencias, permisos, comisiones, 
prestaciones sociales y demás situaciones administrativas y elaborar los correspondientes 
actos administrativos sobre las novedades de personal.

6. Facilitar al nuevo empleado del Ministerio el desempeño de sus funciones, indicando a 
través de un Manual de Inducción el funcionamiento del Organismo y las funciones propias 
de su cargo.

7. Desarrollar programas de bienestar social con el objeto de elevar el nivel de vida de los 
funcionarios y sus familias, propender por el mejoramiento social y cultural para beneficio 
general de todos los empleados a través de actividades recreativas, deportivas, culturales 
y de capacitación.

8. Elaborar, custodiar y mantener actualizadas las hojas de vida de todos los funcionarios 
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

9. Atender los trámites que se deban adelantar ante la Caja Nacional de Previsión Social y 
el Fondo Nacional del Ahorro.

10. Desarrollar los sistemas de información, registro, control y estadísticas de personal del 
Ministerio.

11. Adelantar en coordinación con la División de Organización y Sistemas los estudios que 
permitan mantener actualizado el manual específico de funciones y requisitos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores.
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12. Administrar la planta global del Ministerio y la del servicio exterior bajo la dirección del
Ministro y recomendarle programas de distribución o redistribución de los cargos y de 
ubicación del personal, de acuerdo con las necesidades del servicio.

13. Llevar el registro y numeración de las Resoluciones que se expidan en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

14. Ejercer la función de Secretaría de las Comisiones de la Carrera Diplomática y Consular 
de la República y de la Carrera Administrativa.

15. Preparar semestralmente el programa básico de traslados de los funcionarios inscritos en 
el escalafón de la Carrera Diplomática y Consular de la República.

16. Las demás que por su naturaleza sean afines a las ya descritas.

La presente certificación se expide con destino al Juzgado Sesenta y uno (61) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá D.C., el cuatro (4) de mayo del año 2021.

Firma_Digital
DAVID ALEJANDRO AZULA URIBE

Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Administracion de Personal

HINGRI JOHANA DUARTE SAAVEDRA 
0065.0173.0000 - Solicitudes de Información

Firmado Digitalmente por: 2021/05/06

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
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EL COORDINADOR DEL GIT DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

CERTIFICA:

Que revisada la historia laboral de la exservidora pública OLGA CONSTANZA MONTOYA 
SALAMANCA, identificada con cédula de ciudadanía número 41.770.777, se constató que estuvo 
vinculada al servicio de este Ministerio desde el 2 de noviembre de 1995 hasta el 5 de marzo de 
1996.

Que los cargos y funciones desempeñadas por la señora MONTOYA SALAMANCA, se describe
a continuación:
 

Mediante Resolución No. 3249 del 23 de octubre de 1995, se le nombró en el cargo de Tercer
Secretario de Relaciones Exteriores, código 3076, grado 08, de la planta global del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Tomó posesión del cargo el 2 de noviembre de 1995 y lo desempeñó hasta 
el 5 de marzo de 1996.

Mediante Resolución No. 3598 del 23 de noviembre de 1995, se le asignaron las funciones de 
Coordinadora del Área Funcional de Bienestar Social de la División de Capacitación, Bienestar 
Social y Prestaciones Sociales.

Mediante Resolución No. 3988 del 22 de diciembre de 1995, se le encargó de las funciones de la 
División de Capacitación, Bienestar Social y Prestaciones Sociales de la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, entre el 2 y el 4 de enero de 1996, durante la ausencia del titular.

De conformidad con el Decreto No. 2126 del 29 de diciembre de 1992, “Por el cual se reestructura 
el ministerio de relaciones exteriores y se determinan las funciones de sus dependencias”, las 
funciones de la División de Capacitación, Bienestar Social y Prestaciones Sociales de la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, eran las descritas a continuación:

1. Revisar las novedades del personal de plantas interna y externa y efectuar el proceso de 
las nóminas correspondientes.

2. Elaborar y enviar los reportes anuales de cesantías de los funcionarios en servicio activo 
y retirado con destino al Fondo Nacional de Ahorro.

3. Preparar informes sobre prestaciones sociales con destino a entidades oficiales que así 
lo requieran.
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4. Elaborar las liquidaciones anuales definitivas y avances de cesantías.

5. Coordinar con el Fondo Nacional del Ahorro todo lo concerniente a cesantías, créditos, 
adjudicación de vivienda e informes.

6. Elaborar certificados de tiempo de servicio y sueldos con destino a la Caja Nacional de 
Previsión, al Fondo Nacional del Ahorro y demás entidades que se requiera.

7. Coordinar con la Subsecretaría de Asuntos Administrativos, la ejecución presupuestal 
relacionada con vacaciones, sueldos, primas y horas extras.

8. Velar por la buena prestación y utilización de los servicios de bienestar a que tienen 
derecho los funcionarios del Ministerio y sus familias y estudiar diferentes alternativas para
mejorar tales servicios.

9. Coordinar con Caja Nacional de Previsión Social programas para los funcionarios que 
están próximos a pensionarse.

10. Organizar actividades que ayuden a mejorar el ambiente de trabajo y sirvan de estímulo 
al personal, tales como la semana cultural, entrega de condecoraciones o distintivos, 
cursos y actividades artísticas, culturales y de recreación.

11. Proponer programas de capacitación.

12. Estudiar de acuerdo con los funcionarios las necesidades que tienen en materia de 
capacitación, para elaborar los programas de cursos correspondientes.

13. Programar y coordinar con el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA o la entidad que se 
escoja, los cursos que se van a dictar.

14. Las demás que por su naturaleza sean afines a las ya descritas.

La presente certificación se expide con destino al Juzgado Sesenta y uno (61) Administrativo 
del Circuito Judicial de Bogotá D.C., el (4) de mayo del año 2021.

Firma_Digital
DAVID ALEJANDRO AZULA URIBE

Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Administracion de Personal

HINGRI JOHANA DUARTE SAAVEDRA 
0032.0155.0000 - Historias Laborales Planta de Personal

Firmado Digitalmente por: 2021/05/04
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